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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

Con fecha 13 de febrero de 2015 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos el texto íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa

o aprovechamiento especial del dominio público local, su aprobación definitiva al no

haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública.

A continuación se publica el cuadro de tarifas, Anexo I de la misma, al no haberse

publicado junto a la ordenanza.

En Merindad de Valdeporres, a 30 de octubre de 2017.

El Alcalde,

Belisario Peña Iglesias

*    *    *
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A n E x O  1

CUAdRO dE tARIfAs
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